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Presidencia Municipal de Zacatecas 

Secretaría de Obras Públicas Municipales 

Departamento de Licitaciones. 

 

 

 

 

CONTRATO  NO. ________________ 

 

 

FECHA DE INICIO SEGUNDA ETAPA:                      ___________________________________  

FECHA DE INICIO TERCERA ETAPA:                       ___________________________________  

 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS ALZADOS  Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

MUNICIPIO DE ZACATECAS, ZAC. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. DR. JORGE MIRANDA CASTRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL, T.A.E. RUTH CALDERÓN BABÚN, SÍNDICA MUNICIPAL,  ARQ. LUIS MARIO BÁEZ VÁSQUEZ, SECRETARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES, QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE,  LA 

EMPRESA - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - , REPRESENTANDO EN ESTE ACTO POR EL - - - - - - - - - - - - - -, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CONTRATISTA”, LOS CUALES DE INTERVENIR DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, Y  QUIENES SE SUJETAN A LOS ANTECENDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES : 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

1.- EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS 2022-2024, QUE ADEMÁS DE SER UNA 

HERRAMIENTA RACIONAL DE GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CUYA FINALIDAD ESENCIAL ES ATENDER LAS 

DEMANDAS PRIORITARIAS DE LA POBLACIÓN, A FIN DE PROMOVER EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL INTEGRAL DEL 

MUNICIPIO DE ZACATECAS, TIENE COMO OBJETIVOS CENTRALES  APLICAR DE MANERA RACIONAL LOS RECURSOS 

FINANCIEROS;  ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL GOBIERNO;  

VINCULAR EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO CON LOS PLANES DE DESARROLLO ESTATAL, REGIONAL Y FEDERAL; Y  

PROPICIAR EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA POBLACIÓN; DE IGUAL MANERA, EL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO ES UNA RESPUESTA DESDE EL ÁMBITO LOCAL AL PROCESO MÁS AMPLIO DE DESARROLLO Y TRAZA UN 

RUMBO PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL FRENTE A LA SITUACIÓN QUE GUARDA EL PAÍS Y EL ESTADO DE ZACATECAS. EN 

CONSECUENCIA, LA ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS DEBE SER EFICAZ Y EFICIENTE PARA PODER 

ATENDER LAS NECESIDADES MÁS SENTIDAS DE LOS CIUDADANOS, ENTRE LAS CUALES SE ENCUENTRAN LA COBERTURA Y 

CALIDAD DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO.  

 

2.- DERIVADO DEL ACUERDO ADOPTADO POR NOMINAL SEGÚN CONSTA EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

DE FECHA SIETE (07) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022), MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO Y 

CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA  “CAPITAL ILUMINADA” (MEJORA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO 

PÚBLICO  EN EL MUNICIPIO DE ZACATECAS), UTILIZANDO RECURSOS PROPIOS A TRAVÉS DE UN CONTRATO  DE 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN, APEGADO A LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE ZACATECAS, SU REGLAMENTO Y LA LEY DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD 

FINANCIERA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 

 

3.- DE ACUERDO A LA NECESIDAD URGENTE QUE PREVALECE EN LA MODERNIZACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN 

EL MUNICIPIO DE ZACATECAS, ZAC.,  DE ACUERDO A LOS ESTUDIOS TÉCNICOS REALIZADOS EN LA JURISDICCIÓN 

PROGRAMA    PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA (PMO)DEL EJERCICIO 2022, 2023 Y 

2024 

OBRA: ”CAPITAL ILUMINADA” (MEJORA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO 

PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE ZACATECAS) 

UBICACION ZACATECAS, ZAC. 

PARTIDA PRESUPUESTAL MUNICIPIO DE ZACATECAS. 

PRESUPUESTO AUTORIZADO  100% 

PRESUPUESTO AUTORIZADO A EJERCER 2022 ____% 

PRESUPUESTO AUTORIZADO A EJERCER 2023 ____% 

PRESUPUESTO AUTORIZADO A EJERCER 2024 ____% 

OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL ______________________ 

OFICIO DE AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL EMITIDO 

POR 

 ______________________ 

TIPO DE RECURSO ______________________ 

PLAZO DE EJECUCIÓN  ________DÍAS NATURALES 

FECHA DE INICIO PRIMERA ETAPA: ___________________________________  
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Presidencia Municipal de Zacatecas 

Secretaría de Obras Públicas Municipales 

Departamento de Licitaciones. 

MUNICIPAL, SEÑALAN QUE ES INDISPENSABLE LA REDUCCIÓN DE LA FRONTERA AMBIENTAL ENTRE EL CENTRO Y LA 

PERIFERIA PARA ESTABLECER MECANISMOS FLUIDOS, ELIMINAR LAS DIFERENCIAS, INCREMENTANDO LA 

DISTRIBUCIÓN ESTRATÉGICA DE LAS ÁREAS VERDES, Y CON ELLO ALCANZAR EL ESQUEMA PROYECTADO DE 16M2 

POR HABITANTE, REDUCIENDO CON ELLO LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES, INCLUYENDO LOS GASES DE EFECTO 

INVERNADERO (GEI),  MOTIVO POR EL CUAL ES NECESARIO REALIZAR CAMBIOS EN LAS LUMINARIAS,  LOGRANDO 

COMO CONSECUENCIA MODERNIZAR CON TECNOLOGÍA LED, PROPORCIONANDO UN AHORRO IMPORTANTE EN EL 

GASTO CORRIENTE DE ENERGÍA ELECTRICA, ACATANDO PARA ELLO LA  NORMA NOM-013-ENER-2013, EN LA QUE SE 

ESTABLECE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA EL SISTEMA DE ALUMBRADO.      

 

4.- LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DESDE INICIO DE SU GESTIÓN HA DETERMINADO INTEGRARSE EN LA NUEVA 

AGENDA URBANA, ADOPTADA EN HABITAT III, CELEBRADA EL 20 (VEINTE) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS (2016), 

EN QUITO, ECUADOR, ASUMIENDO LA RESPOSABILIDAD DE DESTACAR LOS VÍNCULOS ENTRE URBANIZACIÓN Y LA 

CREACIÓN DE EMPLEOS, LA OPORTUNIDAD DE SUBSISTENCIA Y LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA, INSISTIENDO EN LA 

INCORPORACIÓN DE TODOS LOS SECTORES EN TODAS LAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DE DESARROLLO O RENOVACIÓN 

URBANA. TAL COMO LO ESTABLECE LA ONU-HABITAT, ENTENDEMOS QUE “LA NUEVA AGENDA URBANA”, FUNCIONA 

COMO UN ACELERADOR DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS), EN PARTICULAR EL ODS 11: LOGRAR 

QUE LAS CIUDADES Y LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS SEAN INCLUSIVOS, SEGUROS RESILIENTES Y SOSTENIBLES A FIN 

DE PROPORCIONAR UN MARCO INTEGRAL PARA GUIAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA URBANIZACIÓN. 

 

5.- ATENDIENDO A LA REALIDAD ACTUAL DEL ESTADO, EN LA ÚLTIMA ENCUESTA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

URBANA (ENSU) DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA (INEGI), NUESTRA CIUDAD 

OCUPA UNO DE LOS PRIMEROS LUGARES EN PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD. ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE SI BIEN LA 

ACTIVIDAD PROPIA DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, Y LA PERCEPCIÓN O SOSPECHA DE DELITOS DE ALTO IMPACTO, 

EN PARTE SON RESPONSABILIDAD DEL MUNICIPIO AL NO BRINDAR EL SERVICIO QUE CONSTITUCIONALMENTE LE 

CORRESPONDE DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

 

6.- EL DÍA 04 (CUATRO) DE JUNIO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS), SE PUBLICÓ LA CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN 

PÚBLICA NÚMERO MZAC-CAP/ILUM-001-2022, EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE COMO OBJETO EL ADJUDICAR EL CONTRATO  DE OBRA PÚBLICA A BASE 

DE PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO PARA EL PROYECTO “CAPITAL ILUMINADA”  MEJORA DEL SISTEMA DE 

ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE ZACATECAS, ASIMISMO EN FECHAS SEIS (06), SIETE (07) Y OCHO (08) DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), DICHA CONVOCATORIA FUE PUBLICADA EN LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE ZACATECAS (IMAGEN, EL DIARIO NTR Y LA JORNADA ZACATECAS). 

 

7. - EL DÍA 24 (VENTICUATRO) DE JUNIO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS), SE EMITIÓ EL FALLO DE LA LICITACIÓN 

PÚBLICA NÚMERO MZAC-CAP/ILUM-001-2022  “CAPITAL ILUMINADA” MEJORA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO EN 

EL MUNICIPIO DE ZACATECAS, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINÓ QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR “EL 

CONTRATISTA” REUNIERON LOS REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS NECESARIAS PARA RESULTAR ADJUDICADO EN EL 

CONTRATO  DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO QUE SE ADJUNTAN EN EL PRESENTE 

CONTRATO COMO ANEXOS. 

 

F U N D A M E N T O       L E G A L : 

 

LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE APEGADA A LOS OBJETIVOS 

FUNDAMENTALES DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE ZACATECAS 2022-2024,  Y FUNDAMENTADA DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN III INCISO B), FRACCIÓN IV INCISOS A) Y C), 

ARTÍCULO 134 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

ARTICULO 119  FRACCIÓN III INCISOS C),  FRACCIÓN VI INCISO B), ARTÍCULO 144 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS; ARTÍCULO 78 Y  DEMÁS RELATIVOS Y 

APLICABLES DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE ZACATECAS; ARTÍCULOS 7, 9 VII, 30 FRACCIÓN I, 60 

FRACCIÓN IV INCISO a, 108, 141 FRACCIÓN III Y 142, DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

MUNICIPIO DEL ESTADO DE ZACATECAS; 15, FRACCIONES II, III, IV, V, 35 FRACCIÓN V, VI, 43 FRACCIÓN V, VI, VII, 64 

FRACCIÓN II, V, 69, 87 FRACCIÓN I, 94, 129 FRACCIÓN I, II, III, IV, 140 FRACCIÓN I, II, III, IV Y DEMÁS RELATIVOS Y 

APLICABLES DE LA LEY DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD FINANCIERA DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS; 

ARTÍCULOS 4, 17 FRACCIONES I, II INCISO F), IX, XVI, XVIII, XIX, XXI, 22, 26, 55 FRACCIONES I Y II, 59, 60, 82, FRACCIÓN II, 

83 FRACCIÓN III, 91, 93 FRACCIÓN XV, 96 FRACCIONES VIII Y IX, 97 FRACCIONES I INCISOS A), B), C) G), H), FRACCIÓN II 

INCISO D), 98 FRACCIÓN III, 109, 110, 11 FRACCIONES III Y IX, 112, 113 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DEL 

CAMBIO CLIMÁTICO PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, ASÍ COMO DE CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA, LAS BASES DE 

LICITACIÓN, ANEXOS, COMPENDIOS Y DEMÁS NORMAS Y LEYES APLICABLES. 
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Presidencia Municipal de Zacatecas 

Secretaría de Obras Públicas Municipales 

Departamento de Licitaciones. 

D E C L A R A C I O N E S: 

 

PRIMERA: DECLARA “EL MUNICIPIO” A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES QUE:  

 

I.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, POR LO QUE TIENE LA 

CAPACIDAD JURÍDICA PARA LLEVAR A CABO EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN III INCISO B), FRACCIÓN IV INCISOS A) Y C), 

ARTÍCULO 134 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

ARTICULO 119  FRACCIÓN III INCISOS C),  FRACCIÓN VI INCISO B), ARTÍCULO 144 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS; 2 FRACCIÓN XII, 3, 7, 9 FRACCIÓN VII, 30 

FRACCIÓN I, VIII, 60 FRACCIÓN III, INCISO I, IV INCISO A, E, 60 FRACCIÓN IX, XXVII, 80 FRACCIÓN IX, 84 FRACCIÓN I, III, 108, 

109 FRACCIÓN III, 141 FRACCIÓN III Y 142  Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL 

ESTADO DE ZACATECAS. 

 

I.2.- QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL TIENE A SU CARGO LA REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES 

DEL AYUNTAMIENTO, Y LA SINDICA MUNICIPAL LA REPRESENTACIÓN JURÍDICA. 

 

I.3.- QUE QUIENES LO REPRESENTAN, TIENEN FACULTADES PARA REALIZAR EL PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 80 FRACCIÓN IX Y 84 FRACCIÓN I, III DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO VIGENTE EN EL 

ESTADO DE ZACATECAS, EN CORRELACIÓN CON EL PUNTO DE ACUERDO AZ/130/2022, CELEBRADO POR EL H. 

AYUNTAMIENTO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 09 (NUEVE), ACTA NÚMERO DIECISIETE (17), DE 

FECHA 07 (SIETE) DE MAYO DEL 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS). 

 

I.4.- QUE EN ESTE ACTO ACREDITAN LA PERSONALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICA, RESPECTIVAMENTE, EN 

MÉRITO DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA Y VALIDEZ DE LA ELECCIÓN EXPEDIDA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL EN LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL QUE INICIA EL 15 (QUINCE) DE SEPTIEMBRE DEL 2021 (DOS MIL VEINTIUNO) Y CONCLUYE AL 14 (CATORCE) DE 

SEPTIEMBRE DEL 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO) 

 

I.5.- QUE PARA EL OPORTUNO CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO 

DE ZACATECAS 2022-2024, CON LA FINALIDAD DE PRESTAR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO MODERNO, EFICAZ, 

EFICIENTE, AHORRADOR Y ECOLÓGICO, MEDIANTE FALLO EMITIDO EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO MZAC-CAP/ILUM-001-2022, HA ADJUDICADO EL 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO A LA EMPRESA - - - - - - - - - - - - . 

 

I.6.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL MUNICIPIO” CUENTA CON LA 

SOLVENCIA PRESUPUESTAL NECESARIA, DE ACUERDO AL PROYECTO DE INVERSIÓN AUTORIZADO QUE SE ADJUNTA COMO 

ANEXO, APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA NUMERO NUEVE (9), ACTA DIECISIETE (17), DE FECHA SIETE (7) DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), PUNTO DE ACUERDO AZ/130/2022,  DE INICIO EL PROCESO DE LICITACIÓN, ACORDE 

A LOS ARTÍCULOS 25, 26, 32, 127 Y 128 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE ZACATECAS, LOS ANTERIORES, DE ACUERDO AL ARTÍCULOS 130 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y 

RESPONSABILIDAD FINANCIERA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS, EN APEGO A LA PROYECCIÓN DEL 

RECURSO  APROBADO PARA EL  EJERCICIO FISCAL 2022,  DE LOS RECURSOS PROPIOS DEL MUNICIPIO, EN EL QUE SE 

AUTORIZÓ LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL,  PARTIDA  6121-2, FUENTE DE FINANCIAMIENTO 111, PARA OBRAS PÚBLICAS, 

OBRAS POR CONTRATO,  CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, POR LO QUE 

SE PREVEE LA OPORTUNA PROYECCIÓN PARA LOS SUBSECUENTES EJERCICIOS FISCALES DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS EN 

LOS AÑOS 2023 Y 2024, EN TÉRMINOS DE LOS SEÑALADO EN EL PUNTO DE ACUERDO QUE SE CITA AL PROEMIO DEL 

PRESENTE APARTADO. 

 

I.7.- QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA 

NACIONAL, NUMERO MZAC-CAP/ILUM-001-2022, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, 32 Y 46 

FRACCIÓN I, DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS, 

ARTÍCULOS 8 FRACCIÓN III, 11 Y 18 FRACCIÓN I INCISOS C, D Y E, Y FRACCIÓN III,  DE SU  REGLAMENTO .  

 

I.8.- QUE SU DOMICILIO SE ENCUENTRA UBICADO EN CALZADA HÉROES DE CHAPULTEPEC NÚMERO 1110, COLONIA 

LÁZARO CÁRDENAS, ZACATECAS, ZACATECAS, C.P. 98040. 

 

SEGUNDA: “EL CONTRATISTA” DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
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Presidencia Municipal de Zacatecas 

Secretaría de Obras Públicas Municipales 

Departamento de Licitaciones. 

II.1.- QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, TAL Y COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA CONSTITUTIVA NÚMERO _________, (_________) DEL 

VOLUMEN ___________, DE FECHA __________ (_________) DÍAS DEL MES DE ____________DE ____________ (_________), 

OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. _____________, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _______________ (_________) CON EJERCICIO 

EN _______________, CUYO PRIMER TESTIMONIO QUEDÓ DEBIDAMENTE INSCRITO EN LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO DE  -----------------, CON FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 

_____________ DE FECHA  ____________ (_________) DE ___________ DE ___________ (_______) 

 

II.2.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON LOS PODERES Y FACULTADES NECESARIOS PARA OBLIGARLA EN LOS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ------------------------, DE 

FECHA ---------------, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ------------------NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DEL ESTADO DE 

XXXXXXXXXXXXXXX, CUYO TESTIMONIO QUEDO INSCRITO EN XXXXXXXXXXXXXXX BAJO FOLIO ELECTRÓNICO XXXXXXX, POR LO 

QUE CUENTA CON LAS FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES PARA CONTRATAR, MANIFESTANDO QUE SU REPRESENTADA 

REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE 

CONTRATO, DECLARANDO QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, LIMITADAS O REVOCADAS TOTAL O 

PARCIALMENTE CON ANTERIORIDAD. 

 

II.3.- QUE LA EMPRESA A LA CUAL REPRESENTA SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO - - - - - - - - - , MISMA QUE TIENE ENTRE OTRAS 

ACTIVIDADES PROPIAS DE SU OBJETO SOCIAL, - - - - - - - - - - - DISTRIBUCIÓN E INSTALACIÓN DE - - - - - - - - - - --  -. 

 

II.4.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN TÉRMINOS DE 

LOS ORDENAMIENTOS QUE EN MATERIA LEGAL SON APLICABLES, A TRAVÉS DE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS COMO EL 

QUE AHORA SE SUSCRIBE, ADEMÁS DEL MATERIAL ADJUNTO COMO ANEXOS. 

 

II.5.- QUE TIENE EXPERIENCIA PROBADA, ADEMÁS DE SOLVENCIA TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE 

LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN EN LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE CONTRATO, SEÑALANDO QUE CUENTA CON LOS 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE INSTALACIÓN Y SUMINISTRO DE LAS LUMINARIAS QUE MÁS 

ADELANTE SE DETALLAN EN EL CONTENIDO DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL, CON LA TECNOLOGÍA, RECURSOS Y PERSONAL 

NECESARIOS, QUE ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVAMENTE SE DESCRIBEN A DETALLE EN LAS CLÁUSULAS DE ESTE ACTO 

CONTRACTUAL, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL MISMO.  

 

II.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE OBRA 

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR, 

ADEMÁS SEÑALA ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LA LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO PATRONALES ANTE EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y SU REGISTRO PATRONAL ES EL NÚMERO - - - - - - - . 

 

II.7.- QUE HA INSPECCIONADO LOS  SITIOS EN QUE HABRÁN DE SUMINISTRARSE E INSTALARSE LAS LÁMPARAS LED, DE 

ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO,  EN LAS COLONIAS, VIALIDADES Y 

COMUNIDADES RURALES QUE INTEGRAN EL MUNICIPIO DE ZACATECAS, ADEMÁS DE LOS SUMINISTROS, MATERIALES 

NECESARIOS QUE SE REQUIEREN PARA LA COLOCACIÓN Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO EN EL SERVICIO DE ALUMBRADO 

PÚBLICO, EN LAS CUALES OBSERVÓ LAS PECULIARIDADES DE LOS SITIOS PARA PREVEER LAS POSIBLES CONTINGENCIAS 

QUE LLEGAREN A PRESENTARSE EN EL DESARROLLO DE SU INSTALACIÓN Y SUMINISTRO, ADEMÁS SEÑALA QUE PARA 

EFECTOS DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, “EL CONTRATISTA”  TOMARÁ EN CONSIDERACIÓN LAS OPINIONES QUE EMITA LA 

RESIDENCIA DE OBRA, QUE SEA DESIGNADO POR LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES, ASÍ MISMO SE 

SUJETARÁ ANTE TODO A LAS DECISIONES AUTORIZADAS POR LA DEPENDENCIA INDICADA. 

 

II.8.- QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARA QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE 

LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS Y SU 

REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, QUE SE SEGUIRÁN 

APLICANDO, EN TODO LO QUE NO SE OPONGA A LA LEY QUE SE INVOCA Y SU REGLAMENTO Y ORDENAMIENTOS EN MATERIA 

DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA DEL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS. LOS 

ANEXOS, (PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES GENERALES Y/O PARTICULARES EN LA INSTALACIÓN, SUMINISTRO, 

PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES), QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL 

PRESENTE CONTRATO Y LAS DEMÁS NORMAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE REGULAN  LOS TRABAJOS. 

 

II.9.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE DE ESTA 

PERSONA MORAL DESEMPEÑA ALGÚN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, ASÍ COMO QUE NO TIENE 

IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO QUE LE IMPOSIBILITE A OBLIGARSE EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
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II.10.- QUE EN SU PRESUPUESTO, CUENTA CON LOS RECURSOS ECONÓMICOS NECESARIOS PARA CUBRIR LAS 

EROGACIONES QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO. 

 

II.11.- QUE SU DOMICILIO FISCAL SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN: ________________ MISMOS QUE SEÑALA PARA LOS 

FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

 

EXPUESTO LO ANTERIOR, “LAS PARTES” ACUERDAN EN SUJETARSE AL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

CONTRATO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS SIGUIENTES: 

 

C L Á U S U L A S: 

 

PRIMERA: DEFINICIONES. LOS TÍTULOS UTILIZADOS CON NEGRITAS EN ESTE CONTRATO, TENDRÁN EL SIGNIFICADO QUE SE 

LES ATRIBUYE EN LA PRESENTE CLÁUSULA (TÉRMINOS DE REFERENCIA) Y EN LAS BASES DE LICITACIÓN. EN CASO DE QUE 

UN MISMO TÉRMINO TENGA ACEPCIONES DISTINTAS EN ESTA CLÁUSULA Y EN LAS BASES DE LICITACIÓN, SE 

CONSIDERARÁ VALIDO Y CORRECTO EL SIGNIFICADO CONTENIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

 

LOS TÍTULOS UTILIZADOS CON NEGRITAS TENDRÁN EL SIGNIFICADO QUE SE LES ATRIBUYE A CONTINUACIÓN: 

 

ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- SE REFIERE A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL 

ANEXO - - - - - - - - - -DEL PRESENTE CONTRATO MEDIANTE LOS CUALES “EL CONTRATISTA” LLEVARÁ A CABO LA INSTALACIÓN 

Y SUMINISTRO DE  LÁMPARAS LED DE 100 W, 100-227 V LM/W CON FOTOCELDA Y LED DE 50W,  100- 227 V, 130LM/W 

CON FOTOCELDA. 

AYUNTAMIENTO.- SE REFIERE AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS, ZACATECAS. 

BASES DE LICITACIÓN O BASES.- SE REFIERE A LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO MZAC-

CAP/ILUM-001-2022. 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- SIGNIFICA CUALQUIER FENÓMENO DE LA NATURALEZA EN LO QUE NO INTERVENGA LA 

VOLUNTAD DEL HOMBRE,  TALES COMO TORMENTAS, CICLONES, INUNDACIONES, RAYOS, TERREMOTOS, NEVADAS, 

INCENDIOS Y EXPLOSIONES, ENTRE OTROS, Y QUE HAGA IMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN SIEMPRE Y 

CUANDO NO HAYA SIDO ORIGINADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA PERSONA AFECTADA POR EL MISMO. 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD O CFE.- SE REFIERE A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y/O A CUALQUIERA 

DE LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO DERIVADAS DE LA MISMA SEGÚN APLIQUE. 

CONDICIONES DE INICIO DE VIGENCIA.- SE REFIERE A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA - - - - - - - - DEL 

PRESENTE CONTRATO. 

CONTRATO O CONTRATO  DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS ALZADOS Y TIEMPO DETERMINADO.- SE REFIERE AL 

PRESENTE INSTRUMENTO INCLUYENDO SUS ANEXOS. 

CONVOCATORIA.- SE REFIERE A LA CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO MZAC-CAP/ILUM-001-

2022, PUBLICADA EL DÍA 04 DE JUNIO DE 2022,  EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

LEY DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD FINANCIERA.- SE REFIERE A LA LA LEY DE AUSTERIDAD, 

DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD FINANCIERA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS.  

MODERNIZACIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO.- SE REFIERE A LA O LAS ACCIONES QUE “EL 

CONTRATISTA”  DEBERÁ REALIZAR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA - - - - - - - - - -  DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

OBLIGACIÓN FINANCIERA.- SE REFIERE A CUALQUIER OBLIGACIÓN FINANCIERA ADQUIRIDA POR “EL CONTRATISTA” PARA LA 

INSTALACIÓN Y SUMINISTRO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE ZACATECAS.- SE REFIERE AL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE ZACATECAS A CARGO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

RESOLUCIÓN JUDICIAL.- SE REFIERE AL ACTO DE AUTORIDAD COMPETENTE MEDIANTE EL CUAL SE EXTINGA EL CONTRATO. 

SERVICIOS ACCESORIOS DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO.- SE REFIERE A LA O LAS ACCIONES QUE “EL 

CONTRATISTA” DEBERÁ REALIZAR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA - - - - - - - - - - - - - - - -  DEL 

PRESENTE CONTRATO. 

SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO.- SE REFIERE A LA TOTALIDAD DE EQUIPOS Y ELEMENTOS QUE SE ENCUENTRAN 

INSTALADOS EN EL MUNICIPIO DE ZACATECAS, ZACATECAS Y SON UTILIZADOS POR “EL MUNICIPIO” PARA PRESTAR EL 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

CONUEE.- SE REFIERE A LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, TIENE COMO OBJETIVO CENTRAL PROMOVER LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA Y FUNGIR COMO ÓRGANO TÉCNICO EN MATERIA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA. 

 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.- “EL MUNICIPIO” ENCOMIENDA A “EL CONTRATISTA” LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 

CONSISTENTE EN LA “CAPITAL ILUMINADA” MEJORA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE 

ZACATECAS, MISMOS QUE SE DESCRIBEN EN LOS PRESUPUESTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 

APARTADO COMO ANEXOS, LOS CUALES SE REPRODUCEN EN ESTE APARTADO COMO SI A LA LETRA SE INSERTAREN,  
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TRABAJOS QUE SE LLEVARÁN A CABO EN EL MUNICIPIO DE ZACATECAS, ZAC., POR LO QUE SE OBLIGA A REALIZARLOS 

HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y 

ANEXOS QUE SE SEÑALAN EN ESTE CONTRATO, ASÍ COMO DE LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN Y AUTORIZACIONES 

ESPECIALES DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA (CONUEE). 

 

SEÑALANDO QUE “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA EN OTORGAR EN FAVOR DE “EL MUNICIPIO”, EL EQUIVALENTE AL 02% (DOS 

POR CIENTO), DE FORMA ANUAL DEL COSTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN LÁMPARAS DE LED. 

 

TERCERA: MONTO DEL CONTRATO .- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DE 

ESTE CONTRATO, SERÁ POR LA CANTIDAD DE $- - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - -  (- - - - - - - - - - - - - - - - -PESOS 00/100 M.N.),  

INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDAD QUE ES FIJA, POR LO QUE NO SE ENCUENTRA SUJETA A AJUSTE 

ALGUNO Y CUBRE TODOS LOS TRABAJOS A SER EJECUTADOS DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO, AUN 

CUANDO NO ESTÉN MENCIONADOS ESPECÍFICAMENTE EN LAS DISPOSICIONES DEL MISMO, PERO QUE SEAN NECESARIOS 

PARA CUMPLIR CON SU OBJETO, CANTIDAD QUE SERÁ CUBIERTA POR ANUALIDADES, PROYECTADAS EN TÉRMINOS DEL 

PUNTO DE ACUERDO CELEBRADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA NUMERO NUEVE (9), ACTA DIECISIETE (17), DE FECHA SIETE 

(7) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), PUNTO DE ACUERDO NÚMERO AZ/130/2022, PREVIA LA APROBACIÓN 

DE LOS CORRESPONDIENTES EJERCICIOS FISCALES 2023 Y 2024. 

 

CUARTA: ANTICIPO.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, “EL MUNICIPIO” NO OTORGARÁ A 

“EL CONTRATISTA” ANTICIPO ALGUNO. 

 

QUINTA: PLAZO DE EJECUCIÓN. “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA EN REALIZAR LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE 

CONTRATO, FIJÁNDOSE COMO FECHA DE INICIO EL DÍA VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) Y DE 

CONCLUSIÓN A MÁS TARDAR EL DÍA VEINTISEÍS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), SE LLEVARÁN A CABO 

LOS TRABAJOS, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE SE ANEXA AL PRESENTE INSTRUMENTO. EN EL 

SUPUESTO DE QUE LAS PARTES PRETENDAN PRORROGAR, DIFERIR O MODIFICAR LA VIGENCIA EN LA EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS, POR CAUSAS FUNDADAS, MOTIVADAS Y EXPLÍCITAS, SE OBLIGAN A FORMALIZAR EL ACTO JURÍDICO MEDIANTE LA 

CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE AMPLIACIÓN EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE ORDENAN LA LEY DE OBRA 

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS Y SU REGLAMENTO. EN EL 

ENTENDIDO DE QUE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PODRÁ ANTICIPARSE A ESTOS PLAZOS EN BENEFICIO DE “EL MUNICIPIO”, 

LO QUE DE NINGUNA MANERA PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL PAGO. 

 

SEXTA: DISPONIBILIDAD Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.-  “EL MUNICIPIO” SE OBLIGA DE CONFORMIDAD A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS Y 

SU REGLAMENTO, A ENTREGAR A “EL CONTRATISTA” LOS ANEXOS DE LAS BASES DE LICITACIÓN, QUE CONTENGAN EL 

LISTADO DE LAS VIALIDADES, COLONIAS Y COMUNIDADES RURALES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE 

“CAPITAL ILUMINADA” MEJORA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE ZACATECAS, QUE SON MATERIA 

DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN 

PARA SU REALIZACIÓN, CON OBJETO DE INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ACORDADA; EL INCUMPLIMIENTO EN LA 

DISPONIBILIDAD  POR PARTE DE “EL MUNICIPIO”, DIFERIRÁ EN IGUAL TIEMPO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS CONTRATADOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 106 DE LA LEY EN CITA, SITUACIÓN QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL 

CORRESPONDIENTE CONVENIO DE REPROGRAMACIÓN. 

 

SÉPTIMA: FORMA DE PAGO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 92 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRA 

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS Y SU REGLAMENTO, EN 

RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 124 DE LA LEY EN MENCIÓN Y 104 DEL REGLAMENTO; Y POR TRATARSE DE UN CONTRATO 

DE OBRA A PRECIO ALZADO, EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO QUE SE CUBRIRÁ A “EL CONTRATISTA”, POR 

ACTIVIDADES TOTALMENTE TERMINADOS Y EJECUTADOS CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, SERÁ CUBIERTO AL 

“CONTRATISTA” EN UN PLAZO QUE NO DEBERÁ EXCEDER AL CIERRE DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO AL DÍA 

TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), AÚN CUANDO FUERAN ENTREGADAS LAS 

ESTIMACIONES ACOMPAÑADAS DE LAS ACTAS DE RECEPCIÓN CORRESPONDIENTES QUE SE ESTIPULAN EN EL ARTÍCULO 

145 DE LA LEY EN CITA Y SU REGLAMENTO. 

 

EN COMPLEMENTO A LO ANTERIOR Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE ZACATECAS EL ACONTECIMIENTO QUE DEBE DE 

CUMPLIRSE PARA PODER RECLAMAR EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS POR ACTIVIDAD TOTALMENTE 

TERMINADAS DE LA OBRA O EN SU DEFECTO SU TERMINACIÓN ANTICIPADA O LA POSIBLE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

PRESENTE CONTRATO, CON LAS IMPLICACIONES Y PROCEDIMIENTOS QUE, PARA CADA CASO, DEFINA LA LEY DE OBRA 

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS Y SU REGLAMENTO. 
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CONFORME AL ARTÍCULO 109 DE LA MISMA LEY LAS ESTIMACIONES CITADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SE DEBERÁN 

FORMULAR CONFORME A TRABAJOS TOTALMENTE TERMINADOS Y TIEMPOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. EL 

“CONTRATISTA” DEBERÁ PRESENTARLAS A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO LOS SEIS (06) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A 

LA FECHA QUE HUBIERA FIJADO “EL MUNICIPIO” EN EL CONTRATO, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE 

NECESARIA PARA SU AUTORIZACIÓN. “EL MUNICIPIO” CONTARÁ CON UN TERMINO INDEFINIDO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE 

UN PLAZO NO MAYOR DEL DÍA TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), AUN CUANDO SE 

REALICE DE MANERA PERMANENTE SU PRESENTACIÓN PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y EN SU CASO LA AUTORIZACIÓN DE 

LAS MISMAS. UNA VEZ AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR PARTE DE “EL MUNICIPIO” ESTAS SERÁN ACUMULADAS AL 

PAGO ANUAL QUE CORRESPONDA CONFORME A LO PACTADO EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA PRESENTE CLÁUSULA.  

 

EN CASO DE QUE UNA VEZ QUE SE HAYA CONCLUIDO TOTALMENTE LA OBRA Y HAYA SIDO PRESENTADA Y AUTORIZADA LA 

ÚLTIMA ESTIMACIÓN, JUNTO CON EL ACTA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y UNA VEZ TRANSCURRIDOS LOS PLAZOS 

ANUALES SEÑALADOS CONFORME A LO PACTADO EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, EN LA LEY DE 

OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS Y SU REGLAMENTO SE DÉ 

INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES ACUMULADAS SE APLICARÁ LO ESTIPULADO EN LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE EN LA MATERIA. 

 

DERIVADO DE QUE LAS ESPECIFICACIONES Y EL PROYECTO CONTEMPLAN TODOS LOS CONCEPTOS DE TRABAJO A EJECUTAR, 

“EL MUNICIPIO” NO CUBRIRÁ AL “CONTRATISTA” EL PAGO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS EJECUTADOS.  

 

EL PRESENTE CONTRATO NO ESTARÁ SUJETO A AJUSTE DE COSTOS; SIN EMBARGO, CUANDO CON POSTERIORIDAD A SU 

ADJUDICACIÓN SE PRESENTAREN CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS DE TIPO GENERAL QUE SEAN AJENAS A LA 

RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES, Y QUE POR TAL RAZÓN NO PUDIERON HABER SIDO OBJETO DE CONSIDERACIÓN EN LA 

PROPUESTA QUE SIRVIÓ DE BASE PARA LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO; COMO SON, ENTRE OTRAS: 

VARIACIONES A LA PARIDAD CAMBIARÍA EN LA MONEDA, O CAMBIOS EN LOS PRECIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 

QUE PROVOQUEN DIRECTAMENTE UN AUMENTO O REDUCCIÓN EN LOS COSTOS DE LOS INSUMOS DE LOS TRABAJOS 

PENDIENTES POR EJECUTAR SEGÚN EL PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ RECONOCER LOS 

INCREMENTOS O REQUERIR LAS REDUCCIONES AL “CONTRATISTA”.   

 

QUEDA ENTENDIDO POR LAS PARTES CONTRATANTES, QUE DE DARSE LOS SUPUESTOS QUE SE SEÑALAN EN EL PÁRRAFO 

ANTERIOR, AMBAS SE SUJETARÁN A LOS LINEAMIENTOS QUE EXPIDA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; Y 

CELEBRARÁN  AL EFECTO OPORTUNAMENTE, UNA VEZ QUE SE TENGAN DETERMINADAS LAS POSIBLES MODIFICACIONES AL 

CONTRATO, LOS CONVENIOS DEL CASO A QUE SE ALUDE EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS. 

 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA EL “CONTRATISTA”, ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES 

PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES 

PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO Y HASTA LA 

FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL MUNICIPIO”.  

 

OCTAVA: GARANTÍAS: “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS 

PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 101 Y 104 FRACCIÓN III, DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL 

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS Y SU REGLAMENTO, LAS GARANTÍAS SIGUIENTES: 

 

I.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO: FIANZA OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA, ANTE Y A 

FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL 

DEL PRESENTE CONTRATO, CUANDO LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO SE REALICEN EN MÁS DE UN 

EJERCICIO PRESUPUESTAL, ESTÁ SE SUBSISTIRÁ POR OTRA EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DE LOS TRABAJOS 

AÚN NO EJECUTADOS, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS AJUSTES DE COSTOS Y CONVENIOS 

QUE SE CELEBREN ESTA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS (15) DÍAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS 

A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, O EN SU CASO A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, PARA EJERCICIOS 

SUBSECUENTES, EL MISMO PLAZO, CONTARÁ A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA INVERSIÓN AUTORIZADA SE NOTIFIQUE POR 

ESCRITO A “EL CONTRATISTA”. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO SE OTORGA LA FIANZA, “EL MUNICIPIO” PROCEDERÁ A LA 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

 

II.- GARANTÍA PARA RESPONDER DE OBRA MAL EJECUTADA O VICIOS OCULTOS. “EL CONTRATISTA” GARANTIZARÁ LOS 

TRABAJOS DENTRO DE LOS QUINCE (15) NATURALES ANTERIORES A LA RECEPCIÓN FORMAL DE LOS MISMOS, MEDIANTE 

FIANZA OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA, ANTE Y A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL POR EL EQUIVALENTE AL 10%  (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO 

DE LA OBRA, POR CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL 

EJERCIDO DE LA OBRA, O BIEN, APORTAR RECURSOS LÍQUIDOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5% (CIENTO POR 
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CIENTO) DEL MISMO MONTO EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE CONSTITUIDOS PARA ELLO, PARA RESPONDER DE LOS 

DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA 

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN. ESTA GARANTÍA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE DOCE (12) 

MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y/O ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE “EL 

MUNICIPIO” AUTORICE POR ESCRITO SU CANCELACIÓN, LO ANTERIOR CON APOYO EN LO DISPUESTO EN LOS TÉRMINOS 

LEGALES DEL ARTICULO 149 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE ZACATECAS.  

 

NOVENA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- PARA LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, LAS 

PARTES SE SUJETAN AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO. 

 

UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS, Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO 131 DEL REGLAMENTO, “EL 

CONTRATISTA” COMUNICARÁ MEDIANTE OFICIO A “EL MUNICIPIO” DICHA CIRCUNSTANCIA, CON OBJETO DE QUE ÉSTE 

DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE LOS SIGUIENTES QUINCE (15) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN VERIFIQUE LA DEBIDA TERMINACIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 

PRESENTE CONTRATO. 

 

FINALIZADA LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE “EL MUNICIPIO”, ÉSTE PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN FÍSICA, 

EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES LO CUAL SE REALIZARÁ MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA CORRESPONDIENTE EN LA QUE INTERVENDRÁN LOS REPRESENTANTES DE AMBAS PARTES EN LOS TÉRMINOS DE LA 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS Y SU 

REGLAMENTO, QUEDANDO LOS TRABAJOS RECIBIDOS A PARTIR DE DICHO ACTO, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE “EL 

MUNICIPIO”. 

 

FINALIZADA LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE “EL MUNICIPIO”, ESTE PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN FÍSICA, 

EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES  LO CUAL SE REALIZARÁ MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA CORRESPONDIENTE EN LA QUE INTERVENDRÁN LOS REPRESENTANTES DE AMBAS PARTES EN LOS TÉRMINOS DE LA 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS Y SU 

REGLAMENTO, QUEDANDO LOS TRABAJOS RECIBIDOS A PARTIR DE DICHO ACTO, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE “EL 

MUNICIPIO”. 

 

UNA VEZ FORMALIZADA LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS PREVIA CALENDARIZACIÓN ANUAL DEL PAGO QUE 

CORRESPONDA, AMBAS PARTES PROCEDERÁN EN LOS QUINCE (15) DÍAS NATURALES, POSTERIORES A DICHO EVENTO, A 

ELABORAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE. DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES O BIEN EN EL SUPUESTO DE 

QUE “EL CONTRATISTA” NO ACUDA A LAS INSTALACIONES DE “EL MUNICIPIO” EN LA FECHA INDICADA PARA A ELABORACIÓN 

DEL FINIQUITO, ESTE ÚLTIMO PROCEDERÁ A ELABORARLO, COMUNICANDO SU RESULTADO A “EL CONTRATISTA” DENTRO DE 

UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS NATURALES CONTADO A PARTIR DE SU EMISIÓN, QUIEN UNA VEZ NOTIFICADO DEL RESULTADO 

DE DICHO FINIQUITO, TENDRÁ UN PLAZO DE QUINCE (15) DÍAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO 

CORRESPONDA. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO “EL CONTRATISTA” NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, EL RESULTADO DEL 

FINIQUITO SE DARÁ POR ACEPTADO. 

 

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, “EL MUNICIPIO” PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE “EL CONTRATISTA” EL PAGO 

CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO 

DE LOS IMPORTES RESULTANTES ; Y EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARÁ EL ACTA ADMINISTRATIVA  QUE DE POR 

EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL PRESENTE CONTRATO. 

 

DÉCIMA: REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA: “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A DESIGNAR ANTICIPADAMENTE A LA 

INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE 

REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE SUPERINTENDENTE DE OBRA, EL CUAL QUEDARÁ FACULTADO PARA OÍR Y RECIBIR TOA 

CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADOS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, ASÍ COMO CONTAR 

CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE 

CONTRATO. 

 

“EL MUNICIPIO” SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA 

SUSTITUCIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE LOS TRABAJOS DE OBRA, Y “EL CONTRATISTA” TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 

NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y DE LA CORRESPONDIENTE 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.  

 

DÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES.- “EL CONTRATISTA” COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA 

CON MOTIVOS DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES 

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD 
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SOCIAL. “EL CONTRATISTA” CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER EN TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 

TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE “EL MUNICIPIO” EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL 

CONTRATO, POR LO QUE DE NINGUNA FORMA PROCEDERÁ EL PATRÓN SOLIDARIO Y/O SUSTITUTO. 

 

DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y 

EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA DEL CONTRATO,  CUMPLAN CON LAS NORMAS DE 

CALIDAD QUE  “EL MUNICIPIO” TIENE EN VIGOR, MISMAS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO,  EN 

YA QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA  SE EFECTÚEN EN SATISFACCIÓN DEL 

PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES PARA LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE 

CONTRATO, ASÍ COMO EN RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE SE LEGARÁN A 

PRESENTAR EN LOS TRABAJOS Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE 

LLEGUEN A CAUSAR A “EL MUNICIPIO” O A TERCEROS, EN CUYO CASO, SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

 

IGUALMENTE SE OBLIGA ”EL CONTRATISTA” A NO TRANSFERIR A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SOBRE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE 

AMPARAN ESTE CONTRATO, SALVO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE EL PAGO ÚNICO Y TOTAL,  EN CUYO CASO SE 

REQUERIRÁ LA PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “EL MUNICIPIO”, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRA 

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS, ASÍ COMO SU REGLAMENTO. 

  

SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR “EL CONTRATISTA” SE ORIGINA UN RETRASO 

EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY DE 

OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS. 

 

DÉCIMA TERCERA: PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.- “EL MUNICIPIO” TENDRÁ 

LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR “EL CONTRATISTA” DE 

ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL “EL MUNICIPIO” COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL 

AVANCE DE LAS OBRAS CON EL RESPECTIVO PROGRAMA. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHAS COMPARACIONES EL 

AVANCE DE LAS OBRAS SEA MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, “EL MUNICIPIO” PROCEDERÁ A: 

 

1.- EN CASO DE QUE “EL CONTRATISTA” NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA  EN EL PROGRAMA GENERAL Y SIN 

APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 5% 

(CINCO POR CIENTO), DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO, DEL IMPORTE DE 

LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA GENERAL. ESTA 

PENA SE AJUSTARÁ A LA OBRA FALTANTE POR EJECUTAR Y LA CUBRIRÁ “EL CONTRATISTA”, HASTA EL MOMENTO EN QUE 

LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE “EL MUNICIPIO”; ESTAS PENAS CONVENCIONALES SE 

APLICARÁN ATENDIENDO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y CONFORME A LA FORMA DE PAGO PACTADA EN EL CONTRATO EN 

LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE. EN EL SUPUESTO QUE PERSISTAN LOS ATRASOS EN LA TERMINACIÓN DE LA 

OBRA SE DARÁ INICIO CON EL PROCEDIMIENTO RESCISIÓN. 

 

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS 

MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADAS POR “EL CONTRATISTA”. 

 

ESTAS PENAS EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO, EN CUYO CASO Y LLEGADO A DICHO LIMITE DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO “EL MUNICIPIO” PODRÁ 

OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO. 

 

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A “EL 

CONTRATISTA” SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE HAYAN SIDO RETENIDAS, APLICANDO ADEMÁS 

Y SI DA LUGAR A ELLO LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA DE RESCISIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

    

DÉCIMA CUARTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- “EL MUNICIPIO” PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN 

TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE 

INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, PARA LA CUAL HARÁ LA COMUNICACIÓN A “EL 

CONTRATISTA”. 

 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN 

DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 
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DÉCIMA QUINTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL MUNICIPIO” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO 

RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE TODO O EN PARTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL. 

 

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO 

Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASÍ 

COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE “EL CONTRATISTA” QUE SE ESTIPULA EN EL 

PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA “EL MUNICIPIO” ADEMÁS DE 

QUE SE LE APLIQUEN A “EL CONTRATISTA” LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE 

CONTRATO. 

 

DÉCIMA SEXTA: “LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJETO DE 

ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, 

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO 

Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS, SU REGLAMENTO, LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL Y SUS ANEXOS,  Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA: PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES DE CARÁCTER TÉCNICO 

Y ADMINISTRATIVO.- CUALQUIER DISPUTA, CONTROVERSIA O RECLAMACIÓN QUE SURJA, SE RELACIONE Y/O EN CONEXIÓN 

CON ESTE CONTRATO, SE PODRÁ ACORDAR MEDIANTE COMPROMISO ARBITRAL RESPECTO DE AQUELLAS CONTROVERSIAS 

QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES POR INTERPRETACIÓN A LAS CLÁUSULAS POR CUESTIONES DERIVADAS DE SU EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” SE SOMETEN A DICHO PROCEDIMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 222 AL 228 DE LA LEY DE 

OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS. 

 

DÉCIMA OCTAVA: MODIFICACIONES. EL PRESENTE CONTRATO NO PODRÁ SER MODIFICADO O ALTERADO EN FORMA 

ALGUNA, EXCEPTO MEDIANTE ACUERDO POR ESCRITO FIRMADO POR LOS REPRESENTANTES AUTORIZADOS DE LAS 

PARTES, EN EL QUE SE HAGA REFERENCIA EXPRESA AL MISMO.  

 

DÉCIMA NOVENA. - LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLE. PARA LA EJECUCIÓN, INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DEL 

PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES, EXPRESA E IRREVOCABLEMENTE SE SOMETEN A LAS LEYES APLICABLES EN EN EL 

ESTADO DE ZACATECAS, ZACATECAS Y SUS TRIBUNALES COMPETENTES, RENUNCIANDO DE MANERA EXPRESA E 

IRREVOCABLEMENTE A CUALQUIER OTRO FUERO, LEYES O JURISDICCIÓN QUE PUDIESE CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE 

SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA PUDIERAN CORRESPONDER.  

 

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ 

EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL ORDEN 

COMÚN EN EL ESTADO DE ZACATECAS POR LO TANTO “EL CONTRATISTA” RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA 

CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

 

LEÍDO QUE FUE A LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE ZACATECAS, 

ZAC. A LOS VEINTICUATRO (24) DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

 

POR “EL MUNICIPIO” DE ZACATECAS 

 

 

 

 

--------------------------------------------------- 

DR. JORGE MIRANDA CASTRO  

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

--------------------------------------------------- 

T.A.E RUTH CALDERÓN BABÚN.  

SINDICA MUNICIPAL 

 

________________________________ 

ARQ. LUIS MARIO BÁEZ VÁSQUEZ. 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPAL. 
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                                                                POR “EL CONTRATISTA” 

 

__________________________________ 

C. - - - - - - - - - - - - - - -.  

 

 
LAS  PRESENTES FIRMAS PERTENECEN AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BASADO EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO NÚMERO - - -  -- - - - -  -- , CELEBRADO ENTRE  “EL MUNICIPIO” DE ZACATECAS Y  - - - - - - - - - -  - - - - - -- , 
MISMO QUE SUSCRIBE EN FECHA VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) EL CUAL CONSTA 

DE 11/11 HOJAS UTILES DEBIDAMENTE NUMERADAS.  


